
La providencia se fija en estado No. 195 del 27/11/2023. ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, veinticuatro (24) de noviembre de 2023. A despacho de la 

señora Jueza, informando que una de las codemandadas dentro del presente asunto allegó 

escrito realizando manifestación de un acuerdo de pago con la demandante. 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro (24) de noviembre de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Alba Ligia Patiño Gómez contra Isaí Cañizares Quintero, Yeny Paola 

Hernández García, Deiby Yohana Zapata Gómez y Fabio Vanegas Cuellar, radicada con 

el N.º 17001-40-03-011-2023-00685-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante el escrito 

allegado por la codemandada Yeny Paola Hernández García donde informa haber 

realizado un acuerdo de pago con la aquí demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
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